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rticulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

91s adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

os a la legislación peninsular, a los veinte días de su
ronulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

e entiende hecha la promulgación el día en que ter-,
,zina la inserción de la ley en la "Gaceta,

xtículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21

del Es.
das las
-ocedan
a busca
esetian,
)11 sus-
2adenas
l el sitio
de este
cción a

autor
ves, de

n a mi
Oper' 	 1

tentren,
idquisi-

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

ella.

Un mes 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50Un año 	 40

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Go
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I .R5i Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1986).

o cuniplimento.

xtfculo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo

lo dispusieren lo contrario.—( Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

s los editores de los mencionados periódicos.

R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agoste 1868).
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En su virtud, la Junta por unanimi-
dad acordó que la del próximo bie-
nio de 1936 a 1937 en razón de las
circunstancias antes expresadas. y
de conformidad con lo dispuesto por
los preceptos legales al principio in-
vocados Id formen como vocales los
que quedan proclamados don Pedro
Murillo Moler°, concejal de mayor
número votos, y don Feliciano A.
Leal Márquez, suplente en el mismo
carácter de concejal, don José Ortiz
Torrico vocal propietario como Ex-
Juez municipal más antiguo, y don
Germán \ligara Perca, suplente e
idéntico concepto.

Con lo que se dió por terminada
la reunión, acordándose que se co-
muniquen sus nombramientos a los
designados por medio de oficio, que
se anuncie por medio de edictos en
la puerta de las Casas Consistoria-
les y donde sita esta Sala Juzgada y
demás sitios públicos de costumbre
de la población; remitiéndose certi-
ficación de la presente con atento
oficio al Huno. señor Presidente de
la Junta provinci I del Censo y otra
al Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, y
después de su lectura y hallarla con-
forme, la firman los concurrentes,
de que yo el Secretario; certifico. -
F. G. Vizcaino. - Feliciano A. Leal.
A. G. Coronado. - Pelagio Gil. - Pu-
bricados.

Es copia de su original que se re-
mite al Exmo. señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción
en el 130LETIN OFICIAL de la mis-
ma que de orden y visada por el se-
ñor Presidente de esta Junta munici-
pal firmo en Hinojosa del Duque a
19 de Octubre de 1935. - El Secreta-
rio, Pelagio Gil. - V.° B.°: El Presi-
dente, F. O. Vizcaino.

diente, de no existir en esta pobla-
ción Jefes ni Oficiales del Ejét cito o
de la Armada retirados, que pertene-
ciendo a las Juntas locales de pasivos
que están en relación con las de Ma-
drid, datos corroborados a la vez
con los obrantes en el Juzgado mu-
nicipal, y según igualmente se expre
sa por la certificación de la misma
manera ()braille en indicado expe-
diente, expedida por el Secretario
del Juzgado municipal aludido, se
consideren vocales de referida Junta
en el concepto de Ex-Jueces munici-
pales más antiguos, a los que por su
orden contiene repelido certificado
don José Ortiz Torrico y don Ger-
mán Vigara Perea.

Cuarto. Que como también se
menciona por la Alcaldía en repetido
oficio, no existe en esta localidad
Delegado local del Consejo de Tra-
bajo a que se refiere el artículo 1.°
del P. D. fecha 10 de Marzo de 1930,
esta Junta se asbiiene de designar
vocales en 21 concepto relacionado;
como así propio en vista de que no
existen tampoco en este término
asociaciones gremiales constituidas
con fines contributivos, según apare-
ce del aludido oficio de la Alcaldía,
y estar comprendidos en el caso de
los mayores contribuyentes por in-
mueble, cultivo y ganadería, los que
sean por contribución industrial, im-
puesto de utilidades o de minas, a
que se refiere la mentada circular de
la Junta central del censo, tampoco
se designen vocales para la Junta en
tales conceptos.

Núm. 4.517

:n Hinojosa del Duque a 18 de
Octubre de 1935; reunidos en ello-
cal del Juzgado municipal los seño-
res que constituyen la totalidad de la
Iota municipal del Censo electoral
de este término, bajo la presidencia
del que lo es clon Francisco Gonzá-
lez ViZCdill0 Aparicio, y con asisten-
eia de mi el Secretario suplente en
ejerci cio, y siendo la hora señalada
Pa'a la celebración de esta sesión y
Previa citación en forma, la propia
presidencia la declaró abierta.

eguidamente por aludida presi-
delci a, se hizo saber que el objeto
de la presente como ya les constaba
Por la cédula respectiva, era el de
proceder a la designación de los se-
io7es que por ministerio de la Ley
ha t de formar la repetida junta mu-
nic i pal en el próximo bienio de 1936

1937; y su consecuencia, después
de darse lectura por el infrascrito
q ue asiste sin voz ni voto, a los ar-
ifel lOS 11 y 12 de la vigente Ley elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, a las
diMsiciones posteriores pertene-
cientes al caso de la Junta central del
Censo, entre las que se encuentra la
Cjr2nla r fecha 16 de Octubre de 1933,
inserta en el BOLETIN OFICIAL de
J 'ä Provincia número 252 correspon-
diente al 21 del indicado mes y año,

así como las certificiones y oficio
obrantes en el expediente y expedi-
das por el Ayuntamiento y Juzgado
municipal de esta ciudad, quedando
enterados los circunstantes, la Junta
unánimamente acordó lo siguiente:

Primero. Que en virtud a lo que
preceptúa la repetida circular de la
Junta central, se quede esta entidad
sin los vocales como mayores con-
tribuyentes por inmueble, cultivo y
ganadería que tenga voto de com-
promisarios para la elección de se-
nadores, por las razones y funda-
mentes que en aludida disposición se
determinan de estar extinguido el yo
to de compromisario por supresión
de la Cámara del senado y no esta-
blecerse en el artículo 11 de la Ley
electoral quienes han de sustituirlos.

Segundo. Que don Pedro Muri-
llo Molero que se expresa en la cer-
tificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento, obrante en el ex-

pediente que está a la vista, como
concejal de mayor número de votos
en elección popular y con exclusión
del Alcalde y Tenientes de Alcalde,
forme en tal concepto de la de este
término, y don Feliciano A. Leal
Márquez, sea el suplente toda vez
que se incluye en repetida certifica-
ción, y pertenece a la actual en cali-
dad de propietario, por ser de los de
mayor número de votos en elección
popular, sabiendo ambos leer y es-

cribir.
Tercero. Que en vista de la ma-

nifestación que hace la Alcaldía en
su oficio obrante tambijn en el expe-

NUMERO 257.—SABADO 26 DE OCTUBRE DE 1935
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2 	 BOLETIN OFICIAL

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE

Ayunta mientos
BAENA

Núm. 3.975

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Ilustre Corporación du-
rante las ses:ones celebradas
próximo pasado mes de Agosto
que formula el Secretario que
suscribe en cumplimiento a la le-
gislación vigente.
Sesión ordinaria del día 6

Preside don José Bujalance San-
taella, Alcalde Presidente

Aprobado el borrador del acta de
la anterior adoptáronse los siguien-
tes acuerdos:

Pasar a dictárnen de la Comisión
respectva una comunicación del
Administrador local de Correos re-
lacionado con que lleven correspon-
dencia los automóviles de la Alsina
que hacen el viaje entre Granada y
Córdoba.

Autorizar a la presidencia para
que gestione y recabe de los Pode-
res Públicos el que los Médicos Fo-
renses perciban sus ha.beres del Es-
tado.

Imponen la corrección disciplina_
tia de suspens .ón de empleo y suel-
do durante un mes a los Guardias
municipales Miguel Castillo Azaus-
tre y Honorio Fernández Dávila a
virtud del expediente instruido por
denuncia de la Guardia civ2

Aprobar una moción del Sub-de-
legado de Medicina proponiendo
una fórmula para combatir las en-
fermedades del pecho y aparato
respiratorio.

Quedar enterado de una circular

de la Diputación provincial partici-
pando la cuota correspondiente a
este Municipio, en el actual ario,
por aportación forzosa.

Que se consigne en el próximo
presupuesto, como crédito reconoci-
do a favor de don Tomás Bujalance
Sabariego la diferencia resultante
en la cuota que por utilidades pagó
en 1932 a la que con arreglo al fa-
llo del Tribunal económico adminis-
trativo provincial le correspondía.

Declarar nula la cuota impagada
por utilidades en 1932 por don Fer-
nando Cubero Lucena, a virtud del
fallo del Tribunal económico admi-
nistrativo provincial en la reclama-
ción interpuesta por el interesado.

Designar a don José Márquez Ji-
ménez para que, perciba el premio
que la Diputación provincial conce-
de por confección del padrón de cé-
dulas personales. previa petición al
efecto por la Alcaldía. 	 —

Aprobar la cuenta de ingresos del
mercado del abastos correspondiente
al mes de Julio último.

Facultar a la Presidencia para
que recabe de la Saciedad Anónima
E:lectra Industrial Española el au-
mento de voltaje en el alumbrado
prúbl'co de la calle Torre-Isunza,
así como el aumento de una luz en
la calle Cariada.

Fijar hoja de aprecio a parte de'
finca propiedad de don Tomás Bu_
jalance Sabar'eqo afectada por la
construcción del camino vecinal del
kilómetro 77 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Fuente de Guta.

Autorizar a don. Cayetano Roja-
no, para construir una casa en la
calle Fermín Galán.

Requerir a los cuentadantes por
la de gastos ocasionados en las prue-
bas realizadas en el puente sobre

el río Guadajoz para su recepción
a fin de que la reduzcan a los tér-
minos indicados en el informe de
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia.

Aprobar y que se ejecute por ad-
ministración el proyecto de tubería
auxiliar de conducción de aguas de
la calle Alcaudetei.

Sale del Salón el señor Jorge
Aragón.

Imponer la corrección de destitu-
ción, quedando afecta la fianza de-
positada a responder de las re-spon-
sabilidades económicas al Jefe de
la Sección de aguas don Rafael Ta-
rifa Pérez, por faltas graves depu-
radas en expediente instruido al
efecto, adoptándose dicho acuerdo
por el voto unánime de los diez
y seis señores Concejales presente
que forman las dos terceras partes
de los que legalmente integran la
Corporación.

Penetra en el Salón el señor Jor_
ge Aragón.

Desestimar la petición de varios
regantes de la "Mancha de la Zar-
za" del río Marbella solicitando
uf lizar el agua sobrante de la
Fuente de Baena para riego en sus
respectivas huertas.

Autorizar para realizar la aco-
metida de aguas a la red general
de conducción, a los peticionarios
don Francisco Valenzuela Jiménez,
don José Cantero Aguilera, don Jo-
sé de los Ríos Urbano, doña Marina
Ariza Frías, don José Garrido Ló-
pez y don Federico Jiménez, res-
pectivamente.

Aprobar f avorabl e m opte dicta-
minadas por las respectivas Comi-
sione,rs treinta y ocho cuentas de
gastos.

Tomar en consideración los rue-

gos formulados por los señores Be-
llón, L'harte, sobre que se estudie
las ventajas de concertarse con un
dentista dei la localidad para ex-
tracción de muelas a los pobres de
la Beneficencia; de don Luis Fer-
nández Roldán sobre estancia de los
zapateros ambulantes y del señor
Caballero Francés, relacionado con
el acarreo de arena para el arreglo
del parque.

Sesión ordinaria del día 13

No se celebró por número insufi-
ciente de señores concejales.

Sesión supletoria del día 15

Presidencia del señor Alcalde den
José Bujalance Santaella.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior adoptáronse los siguien

-tes acuerdos:
Quedar enterado de una corno.

nicac . án de la Diputación provin-
cial participando haber aprobado la
cuenta de bagajes facilitados por
este Ayuntamiento a fuerzas de la
Guardia civil durante el segundo
trimestre del presente ejercicio.

No imponer sanción alguna Y si

el pago de los derechos por el arbi-
trio sobre pesas y medidas a don
Luis Muñoz Ramírez por no existir
propósito d ef raud atori o .

Ratificar el concierto para pago
del arbitrio sobrei pesas y medidas
hecho con don José Onieva Ruiz por
la Admidstración de arbitrios.

Facultar a la Alcaldía para que de
la Dirección general de Correos r e -
cabe el que los automóviles Alsina
que hacen el viaje entre Córdoba
y Granada lleven correpondencia.

Aprobar el pliego de condiciones
para contratar mediante concur so la
instalación de alumbrado extraor-

A V 11 S O
partir

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 3.° del Decreto de 20 de Septiembre de 1934 se pone en conocimiento del público que adel día 26 de Noviembre de 1935 quedarán suprimidas todas las guarderías de los pasos a nivel que se expresan a continuación:

NUMERO 4.528

F» OVINCIA, DE CÓRDOBA
Término municipal

Núm.
d e

orden

•Situacion
kilométrica

_

DENOMINACION DEL CAMINO Nombre del paso Cate-
gana

S eñales cl.

protecciór

LINEA DE MADRID A BADAJOZ
Viso de los Pedröches 200 305'605 Camino rural de Peñalsordo a Hinojosa 	 D

(3)

Id. 201 307'206 ld. 	 municipal de Cabeza del Buey d Almaden 	 D (31

Las señales establecidas en los caminos para protección de estos pasos son:
(1) Los pasos de la categoría C en que se suprime la guardería por sus condiciones de visibilidad, están dispuestos con vallas en las entradas del

paso y señales en el camino de forma de aspa, sencilla o doble (según se trate de vía única o doble) con las indicaciones « PASO SIN GLIAPDAR . v «OJO
AL TPEIN , en las aspas y la de « ATENCION AL TPEN« en un cartel rectangular debajD del aspa. Estas señales están situadas en el camino a 100 melros
de distancia del eje del ferrocarril a uno y otro lado del paso.

(2) En los pasos de la categoría D en los que se suprime la guardería y que tienen circulación de automóviles se han instalado iguales seriales que
en los anteriores sustituyendo las vallas por postes.

(3) Los pasos a nivel de la categoría D en que se suprime la guardería y que no tienen circulación de automóviles, están provistos de señales rec-
ta ngu 1 a res , con la indicación »ATENCION AL TREN. situadas a uno y otro lado del ferrocarril ya 10 metros, o a 5 metros del eje del mismo, según se
trate de caminos por los que puedan circular vehículos de tracción animal o de sendas para peatones, caminos de herradura y pasos particulares.

NOTA. — Tanto las vallas como los postes que soportan las señales y los que jalonan el paso a nivel, están pintados alternativamente de franjas
blancas y negras.

Ministerio de Cultura 2024
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dinario durante la próximo feria de
cata ciudad.

Aprobar ea contrato de arrenda-
/innato para local escuela, celebrado
con don Elíseo García del Moral de
la casa número 4 de la calle López
Sánchez.
Aprobar sin perjuicio de la reso-

lución que recaiga en las reclama-
ciones formuladas el reparto de con_
tribuciones especiales impuestas a
¡os duerics de las fincas beneficia-
das con la contrucción del cam:no
vecinal de4 Castro del Río a Doña
Menda.

Desestimar de conformidad al in-
forme y dictamen de la Comisión
correspondiente una instancia de don
Pedro Alcalá Espinosa y otros re-
clamando contra el expediente tra-
mitado para llevar a cabo la ejecu-

.
ción del camino vecinal anterior.
Estimar la reclamación interpues-

ta por don Felipe Calderón Pineda,
, contra la base y cuota que, le ha sido
fijada por contribuciones especiales
en dicho camino reduciéndola en la
cuantía fijada por dos informes y
dictamen reglamentarics.

Desestimar la formulada por
igual motivo, por don Victor Fuen-
tes de Torre-Isunza.
Estimar las interpuestas por don

Antonio Cubero Lucena y don José
Argudo Triguero, haciéndole una
baja en sus respectivas cuotas de
conformidad a los informes proce-
dentes y dictamen de la Comisión
dfiFomento.
Nombrar de conformidad a la

propuesta del Tribunal que juzgó
los ejercicios de oposición para cu-
brir en propiedad por ese medio
una plaza vacante de, Auxiliar se-
gundo del Cuerpo administrativo
de la Corporación al opositor mejor
conceptuado señorita Ana Morales
Morales.

Estimar en los propios términos
que indican las reclamaciones for-
muladas, contra su inclusión y base
y cuota fijada respectivamente, en
el reparto por contribuciones espe-
ciales por construcción del camino
vecinal de Castro del Río a Doña
Menda por don Antonio González
Polo y don Rafael Alcalá Buelga.

Resolver la instancia suscrita por
don Liborio Cabezas Berjillos recla-
mando contra el régimen arbitrario,
a su juicio, de exigir proyecto y
planos en algunas obras y otras

no, que el Ayuntamiento, en cum-
plimiento a las disposiciones vigen-
tes, ein todas las obras de nueva
construcción viene exigiendo y exi-
girá dichos requisitos.
Autorizar para realizar obras en

inmuebles de su propiedad a don
José López Arrabal, don José Mo-
reno García, don Juan Moreno Gar-
cía, don Flore,ncio Arjona Canela,
don Emilio Morales Gómez y don
José. Garrido Castro, respectiva-
mente.

Aprobar favorablemente dIctarni-
nadas por las respectivas Comisio-
nes veinte cuentas de gastos.

Centeotar a las indicaciones del
señor de, Pedro Santaella, sobre el
orden pablico, en la sección de rue-
DS Y Preguntas, y presentando la
dimisión del cargo de concejal que,
ejerce, que sería tramitada regla-
mentariamente.

Contestar las preguntas del señor
nojano relacionadas con el precio a
que Viene comprándose el trigo.

Sesión ordinaria del día 20
NO se celebró por falta de mime-
5nIfic'ente de sefioreis concejales.

Sesión supletoria del día 22

Preside el señor Alcalde don Jo-
iJé Bujalance Santaella.

Aprobado el borrador del acta dct
la anterior adoptándose los siguien-
tes acuerdos:

Conceder dos meses de permiso
por enfermo al señor Teniente de
Alcalde dcn Francisco Calero Ruiz.

Quedar enterada de una comu-
nicación de la Diputación provinc'al
participando haber aprobado la
cuenta de, recaudación de cédula
personales de 1934, y cuya gestión
se hizo por este Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de los acuer-
des adoptados por la Corporación
durante, las sesiones celebradas el
pasado mes de Julio.

Aceptar la renuncia formulada
Tor don Antonio T:scar Frias del
cargo de representante del Ayunta-
miento en el Consejo local de pri-
mera Enseñanza, designando en
sustitución del señor Roldán Martí-
nez.

Facultar a la presidencia para
que en unión de la Comisión respec-
tiva fije la cuantía con que, ha de
subvencionarse la edición de pro-
gramas de feria y colocación de al-
tavoces en el real de la feria, acce-
(Vendo a lo interesado por don
1 io Torres García y don Rafael Pé-
rez Baena.

Incluir en la lista de aspirantes
a socorros de lactancia a la peticio-
naria Carmen Buitrago Ortiz.

Facultar a la presidencia para
que libre a favor del destajista don
Emilio Ramos Navarro, la cantidad
que corresponde satisfacer al Ayun-
tamiento por la certificación núme-
ro cinco de , obras ejecutadas en el
camino vecinal del kilómetro 77 de
la carretera de Jaén a Córdoba a
Fuentq de Guta, aprobada por la
Diputación provincial.

Aprobar el acta de recepción de-
finitiva de las obras de construc.
eón de un puente, sobre el río Gua-
dajcz.

Facultar a la presidencia para
que libre al contratista de las obras
de pavimentación central del pri-
mer trozo de la calle Amador de los
Ríos, para que abone, el importe de
la certificación de obras realizadas
formulada por el Perito Aparejador

Recibir definitivamente las obras
de pavimentación de acerados de la
calle, Ramón y Cajal.

Determinar se devuelva al desta-
jista del camino vecinal de la Aldea
de Albendín a la Cruz de la Sama-
jona, recibido definitivamente, por
la Diputación provincial la fianza
que tenía depositada a responder de
aludida  ejecución.

Quedar enterado del recurso de
reposición interpuesto por don Ra-
fael Tarifa Pérez, contra acuerdo
que le separa del cargo de Jefe de
la Sección de aguas.

Autorizar a doña Marina Ariza
Frias para realizar obras en inmue-
bles de su propiedad.

Dar de baja en la casa número 73
de la calle Amador de los Ríos, en
el arbitrio sobre inquilinatos y alta
en la número 11 de la misma vía
a don José Bella Urinarte.

Condenar a don Miguel Pérez
Roldán, por defraudación al arbi-
trio sobre pesas y medidas a la mul-
ta de diez pesetas y pago de los de-
rechos objeto de la defraudación.

Sobreseer el expediente adminis-
trativo instruido contra don José
Ariza Díaz por defraudación de ar-

fitrios, al haber satisfecho el im-
porte de aquellos.

Elcisar a definitiva la adjudica-
ción de una res mostrenca a favor
de don Ramón Martos Gallardo.

Desestimar una instancia de don
Toribio de Prado Padillo, en concep_
to de Presidente de la Comunidad
de Labradores, solicitando cierta
compensación por lo cobrado por es-
te Municipio por el impuesto de
guardería rural correspondiente al
4." tr:mestre del pasado ario de , 1934.

Deseilmar una instancia suscrita
por don Manuel Gallego Padillo soli-
citando se declaren fallidas las cuo-
tas que tiene en descubierto por
exacción de impuestos municipales.

Aprobar favorablemente dictami-
nadas diecinueve cuentas de gastos.

Facultar a la pres:dencia para
que dirija instancia reclamando
contra la suspensión acordada por
el Delegado de, Hacienda de la pro_
vincia del procedimiento de apre-
mio contra don Emilio Poyato Rien-
da, por defraudata'án de arbitrios
así como formule exposición al Ex-
celentísimo señor Ministro do Ha-
cienda y petición de una disposición
general recordando encontrarse en
pleno vigor las disposiciones relati-
vas al particular.

Tornar en consideración el ruego
senior Caballero Francés rela-

c'onado con la petición al Excelen-
tísimo señor Ministro de Hacienda
de los extremos indicados en e,1 an-
terior acuerdo.

Sesión crdinaria del día 27
No se celebró por falta de núme-

ro suficiente de se9ores concejales.
Sesión supletoria del día 29

Preside el señor Alcalde don Jo_
sé Bujalance Santaella.

Aprobado el borrador del acta
de la anterior adoptáronse los si-
guientes acuerdos:

Sancionar cinco cuentas de gastos
en obras realizadas por la Comisión
Gestora con cargo a los fondos que
la misma administra.

Incluir en la lista de aspirantes
a socorros de lactancia a Mariana
Cubillo Melendo y Cccepción Cañe-
te Hornero, respectivamente.

Aprobar el proyecto de habilita-
ción de la casa del Arco oscuro pa-
ra local escuela, formulado por el
Perito aparejador, determinando se
ejecuten por administración dichas
obras.

Sale del Salón el señor Caballero
Francés.

Elevar a definitiva la hoja de
apremio formulada por la Corpora-
ción a parte de finca propiedad de
don Vicente Caballero Francés,
afectada por la contrucción del ca-
mino vecinal de kilómetro 77 de, la
carretera de Jaén a Córdoba a
Fuente de Guta contra la que no se
ha formulado reclamación durante
el plazo reglamentario.

.Peneitra en el Salón el señor Ca-
ballero Francés.

Facultar para realizan' obras en
inmuebles particulares a los peticio-
narios doña Pilar Luque Alcalá,
don José J. Valdelomar, don Isido-
ro NavorroLeón, don Fernado Jime-
nez Ocaña, don Alfonso Herrero
García, don D'ego Castro Romero
y don Manuel León Espinosa respec-
tivamente.

Facultar a la Presidencia para que
por gestión direrta enajene la bás-
cula y carro cuba inservibles al
Ayuntamiento, existentes en el Ma-
tadero, al no presentase postores a
las dos subastas celebradas al efec-
to.

Quedar enterado del fallo del Tri-
bunal Economico-administrativo en
la reclamación interpuesta contra la
cuota que por utilidades ,en 1933
le fué impuesta a doña Carmen Por-
cuna Arguelb.

Autorizar para verificar la aco-
metida de aguas a la red general de
distribución en sus respectivos in-
muebles a los peticionarios don
Francisco. Moreno Tienda, don Ra-
fael López Herrador y doña Carmen
Marmcl Priego..

Ccnceder al Colegio del Espirite
Santo de esta ciudad, el plazo de un
año para liquidar sus descubiertos,
mediante vencimientos trimestrales.

Declarar nula la cuota impuesta
por utilidades en el actual ejercicio
a don Eduardo Vargas Ortega, cuya
suma seirá baja en el respectivo car-
go al Recudador municipal.

Incluir en el padrón vecinal a do-
ña Encarnación Navarro Ramos y
don Andrés Granados Cruz, respec_
tivamente.

Aprobar f avara ble mnte dictami-
nadas por las respectivas Comisio-
nes treinta yv,- vb0ooa
nes, 37 cuentas de gastos.

Tomar en consideraciónel ruego
formulado por el señor Fernández
Roldán sobre arreglo con cargo a
los fondos que administra la Comi-
sión Gestora del pavimento de la ca-
lle B. Pérez Galdós así como , e1 he-
cha por el señor Bujalance Santa-
ella (don Ramón) del troz compren-
de la de Rosales.

Baena 11 de Septiembre de, 1935.
—El Secretario, Luis Córdoba.

e

Don Luis Córdoba y García, Aboga-
do y Secretario del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Certifico: Que la preoedente es

copia fiel y exacta de su original
del extracto de los acuerdos adop-
tados en las sesiones celebradas du-
rante el pasado mes de Agosto por
la Ilustre Corporac'ón municipal, y
aprobados por el Ilustre Ayun-
tamiento en sesión ordinaria cele-
brada e41. día 19 de Septiembre de
1935.

Y para que conste expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Alcalde en Baena a 21 de Septiem-
bre de 1935.—Luiz Córdoba.—Vis-
to bueno: El Alcalde, J. Bujalance.

Núm. 4.539

Por el presente se hace saber: Que
la cobranza de la primera cuota por
contribución espec . al, impuesta a los
dueños de los inmuebles beneficia-
dos con la construcción de un trozo
de urbanización de la calle José de
las Morenas, que afecta a las casas
números 15, 17 y 19 de aludida vía,
tendrá lugar durante el plazo de 20
días que empezaran a contarse des-
de esta fecha y terminarán en 10 de
Noviembre próximo en la Pecauda-
ción municipal, sita en la planta baja
de estas Casas Consistoriales y du-
rante las horas de nueve a catorce,
advirtiéndose a los contribuyentes,
que si dejan transcurrir dicho plazo
sin satisfacer sus respectivas cuotas
incurrirán en el apremio del 10 por
100, que automáticamente se elevará
al 20 por 100 sin más notificación ni
requerimiento a contar del día 21 de
repetido mes de Noviembre, confor-
me determina el vigente Estatuto de
Pecaudación v'apremio.

Baena 22 de Octubre de 1935. - El
Alcalde, Vicente Caballero.
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BOLETIN OFICIAL

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.531

Don Arsenio Romero Fernández, Al
calde Presidente del AYuntamiento
de esta villa de Santa Eufemia.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial de este término
municipal, formada para el próximo
ejercicio de 1936, queda expuesta al
público en la Secretaría municipal
por el plazo de 15 días, contados
desde la inserción del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que, durante dicho
plazo puedan los interesados exami-
narla y presentar contra la misma las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Santa Eufemia 21 de Octubre de
1935.—EI Alcalde, Arsenio Romero.

Núm. 4.531

Don Arsenio Romero Fernández,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santa Eufe-
mia.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de la contribución terri-
torial y riqueza urbana de este térmi-
no para el próximo ejercicio de 1936,
quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal por el plazo de
15 días contados desde el siguiente
al en que aparezca el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que los interesados
puedan presentar cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes durante el
plazo de exposición.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Santa Eufemia 21 de Octubre de
de 1935. - El Alcalde, Arsenio Ro-
mero.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.532

Don Manuel Arriaza Mestre, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la

Administración de Contribución Te-
rritorial de la provincia el padrón de
la riqueza rústica de este término,
formado para los años de 1936 1937,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 8 días, para oir reclama-
ciones.

Fuente Palmera 21 de Octubre de
1935. - Manuel Arriaza.

Núm. 4.532

Don Manuel Arriaza Mestre, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de la riqueza urbana de este
término para los años de 1936 y 1937,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de 8 días pata oir reclama-
ciones.

Fuente Palmera 21 de Octubre de
1935. - Manuel Arriaza.

LA CARLOTA

Núm. 4.533

Den Miguel Aguilar Sánchez, primer
Teniente Alcalde y Alcalde en fun-
ciones del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el padrón de

rústica de este término municipal co
rrespondiente al próximo ejercicio
de 1936 a 37 queda expue3to al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de 8 días a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes comprendidos en
el mismo y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

La Carlota a 21 de Octubre de
1935. - Miguel Aguilar.

LA VICTORIA

Núm. 4.534

Don Diego Maestre Maestre, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento de la Administración
de Contribución territorrial y pro-
piedades del Estado de esta provin-
cia, el padrón de la contribución te-
rritorial, por riqueza rústica, que ha
de regir en este término municipal
durante los años de 1936 y 1937,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de ocho días, para que
pueda ser examinado por cuantas
personas así lo deseen, y formular
contra dicho documento las reclama-
ciones que sean procedentes.

La Victoria a 21 de Octubre de
1935. - Diego Maestre.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4 535

Don Pedro Zurita Villalba, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta aula.

Hago saber: Que habiéndose re-
cibido en esta Alcaldía de la Admi-
nistración de Contribución territorial
y propiedades del Estado de la pro-
vincia, el padrón de rústica de este
término municipal para los años de
1936 y 1937, queda expuesto al pú-
blico por un plazo de ocho días al
objeto de que los contribuyentes
puedan p resentar las reclamaciones
oportuna-. contra el mismo.

Fernán-Núñez 22 de Octubre de
1935.- Pedro Zurita.

PUENTE GENIL

Núm. 4.537

Don Alejandro González Márquez,
Alcalde Presidente de la Comisión
gestora del Ilustre Ayuntamiento
de Puente Genil.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto
ordinario para el próximo ejercicio
de 1936, el cual en su parte de gas-
tos e ingresos importa 1.222.66867
pesetas, queda expuesto al público
en las oficinas municipales por tér-
mino de ocho días hábiles contados
a partir del siguiente al en que apa-

rezca inserto este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, duran-
te cuyo plazo y el de ocho días si-
guientes al mismo podrán formular-
se cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen convenientes por
los contribuyentes o entidades inte-
resadas..

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 22 de Octubre de
1935. Alejandro González.

HORNACHUELOS

Núm. 4.538

Don Adolfo Cañero González de
Requena, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta vilia.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del cuarto trimestre del
Repartimiento general de utilidades
de esta villa, respectivo al año actual
tendrá lugar en todos sus plazos vo-
luntarios durante los días hábiles del
próximo mes de Noviembre y horas
de las nueve a las trece y de las
quince a las diecisiete, en la oficina
recaudatoria establecida en las ofi-
cinas de Secretaría de este Ayunta-
miento, advirtiéndose que si los con-
tribuyentes dejasen transcurrir dicho
plazo voluntario sin satisfacer sus
recibos, incurrirán en el único grado
de apremio consistentes en el 15 por
100 de recargo sobre sus cuotas, sin
más notificación ni requerimiento,
pudiendo no obstante hacerlos efec-
tivos con solo el 10 por 100 de re-
cargo, durante los diez días siguien-
tes al de la terminación del dicho
plazo voluntario.

Hornachuelos 22 de Octubre de
1935. - A. Cañero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.540

Don José Rodríguez Cabezas, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for

modo por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de 10 días, contados desde el
en que se inserte el presente en el .
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las recla-
maciones que les asist in.

Fuente Obejuna a 21 de Octubre
de 1935. - J. Rodríguez.

LUCENA

Núm. 4.541

Don Bernardo Fernández Moreno,
Presidente de la Cornisión gesto-
ra de este Excelentísimo Ayunta-
miento.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión de Hacien-
da de este Excelentísimo Ayunta-
miento un suplemento de crédito a
enjugar con el superávit resultante
de la liquidación del presupuesto
municipal ordinario, correspondien-
te al ejercicio de 1934.

En armonía con lo  prec
el artículo 5. 0 del Reglamento d
cienda municipal vigente,

	 Ha.

expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, durante el
plazo de 15 días a partir del siguin.
te a su publicación al objeto de oh,
cuantas reclamaciones, contra ei
mismo puedan surgir.

Lucena 21 de Octubre de 1935.-
B. Fernández.

POSADAS

Núm. 4.542

Don Antonio Ucecla Agudo, Alcalde

Administración de contribución t(

Hesatgaovilslaab.
Presidente del Ayuntamiento2rdrie,

er: Que recibido de la

tonal de esta provincia el padrón de
rústica de este término municipal, co-
rrespondiente al ejercicio de 1936y37,

'queda el mismo expuesto al público
en está Secretaría municipal por tér-
mino de 8 días, para que pueda ser
examinado por quienes lo deseen y
aduzca las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Posadas 21 de Octubre de 1935. -
Antonio LIceda.

ADAMUZ

Núm. 4.550

Don Bernabe Cano Redondo, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial y de comercio,
que ha de regir en este Municipio
durante el próximo año de 1936,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento (finan-
te el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin
de oir las reclamaciones que contra

ella puedan presentarse por las per-
sonas o entidades interesadas.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Adamuz a 19 de Octubre de 1935.
- Bernabe Cano.

Núm. 4 550

Don Bernabe Cano Redondo, Al, al-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de los edificios y solares

de este Municipio, que ha de regir
durante • e1 próximo ario de 193 6 .
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de ocho días a fin de oir
las reclamaciones que contra el mis,
mo pueda presentarse por las perso-

nas o entidades interesadas.
Lo que se hace público por medio

dmei lenpiore. sente para general conoci-

Adamuz a 19 de Octubre de 105'.
- Bernabe Cano.

Núm. 4.554
Don Bernabé Cano Redondo, Ale al-

de Presidente del Ayuntamientc de
esta villa.
llago saber: •Que recibido en es'

ne

Be
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de rústica de este término municipal
correspondiente al próximo ejercicio
de 1936 y 37, queda expuesto al pii-
Mico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de 8 días a fin
de que pueda ser examinado por
cuantas personas tengan a bien ha
cerio y aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes y en derecho
procedan.

San Sebastján de los ballesteros
22 de Octubre de 1935. - A. Arroyo.

rezca inserto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrán presen-
tar los contribuyentes las reclama-
ciones que consideren procedentes,
siempre que versen sobre errores
aritméticos o de copia

Villafranca de Córdoba a 24 de
Octubre de 1935. - El Alcalde, Fran-
cisco Pérez.

••..

JUZGADOS
alde

de

ia Alcaldía el padrón de la Contribu-
ción territorial (riqueza rústica) de
este término municipal, formado pa-
ra los años 1936 y 1937, se expone
al público en la Secretaría municipal
para que durante el plazo de ocho
das pueda ser examinado por quie-
nes lo deseen y p resentar contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men oportunas.
Lo que se hace público para cono-

cimie nto de los contribuyentes en ge-
neral conforme dispone el Regla-
mento de 23 de Octubre de 1913.

Adamuz 22 de Octubre de 1935. -
Bernabe Cano.

VILLANUEVA DEL REY
C la

zrri•

de

co-

y37,

lico

tér-

ser

2n y

Núm. 4.551

PALENCIANA

Núm. 4.558

Don Juan Marcos Velasco García,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta vilia de Palenciana.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la riqueza urbana de
este término, formado para el año
1936 1937, queda expuesto al público
por plazo de 8 días hábiles, para que
pueda ser examinado por los intere-
sados que lo deseen y aduzcan las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

Palenciana 19 de Octubre de 1935.
Juan M. Velasco.

cal-

ada

cio,
ipio

936,

Se-

an-

dos

rez-

LE-

fin

ntra

)er'

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital,
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medi,) d sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 14 del actual fueron
sustraídas a D. Juan Fernández Jaén,
vecino de Fernán Núñez, del cortijo
Teba, de este partido; y la captura y
conducción a ésta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
las caballerías, de ser encontradas
las pondrán a mi dis posición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 21 de Octubre
de 1935.- Patricio López.--Eh Secre-
tarjo, Antonio Martín. 	 •

Reseña
Yegua 10 años, castaña, lucero pe-

queño, pelos blancos en la crin, con
el número 19 en la espaldilla izquier-
da, y en la nalga izquierda J. D. en-
lazadas, en -la nalga derecha circun-
ferencia y en el centro J. F. y el de la
Compañía Fénix Agrícola, letra V.
número 11.

Otra de 8 anos, pelo castaño, lu-
cera, hierro número confuso en la
espaldilla izquierda y nalga izquier-
da, J. D. nalga derecha, circunferen-
cia, y en el centro J. F. y el de la
Compañía Fénix espaldilla derecha
V. número 11.

Don Hilarlo López Porriño, Alcalde
Presidente del A yuntamiento de es-
ta villa.
llago saber: Que formado por la

Comisión municipal de Hacienda y
presupuesto de este Ayuntamiento,
el proyecto del presupuesto ordina-
no que ha de regir en el próximo
afio de 1936, juntamente con las cer-
tificaciones y memoria a que se refie-
reel artículo 296 del Estatuto muni-
cipal, estarán expuestos al público
dichos documentos en la Secretaría
municipal por término de ocho días
crique podrán ser examinados por
cuantos lo deseen. En el citado pe-
riodo y otros ocho días siguientes
podrán formular ante el Ay untamien-
to cuantas reclamaciones u observa-
ciones estimen convenientes los con-
tribuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace púbtico por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924 y para general conoci-
miento.

Villanueva del Rey a 22 de Octu-
bre de 1935. - Hilarlo López.

Núm. 4.549

Núm. 4.559

Don Juan Marcos Velasco García,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de la villa de Palenciana.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial de este térmi-
no municipal, para el próximo ejer-
cicio de 1936, queda expuesta a/ pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de 15 días, a
fin de que durante dicho plazo pue-
da ser examinada por los en ella in-
teresados y p roducir cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su
derecho.

Palencia na 18 de Octubre de 1935.
- Juan M. Velasco.

eral MONTORO

35. Núm. 4.560

Terminado el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal
para el ario 1936, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por termino de 8 días
para oir reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos o de Co-
pias.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 22 de Octubre de 1935. -
Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.522

Don Patricio López González de
Canales, interinamente Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re
serian, que el día 16 del actual fueron
sustraidas a don Antonio Crespo Ra-
ya vecino de Fernán-Núñez del sitio
cortijo Judío Nuevo de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de
ser encontradas, las pondrán a mi
dis posición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 19 de Octu-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co. - Patricio López. - El Secretario
P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Una yegua blanca de 14 años, mas
de marca, hierro C. L. en nalga de-
recha.

Otra yegua de 6 años, castaña os-
cura, hierro C. L. en nalga derecha
y el del Fénix V-1I en nalga iz-
quierda.

Un muleto de 18 meses, castaño
oscuro, menos de marca: hierro
C. S. tabla izquierda y el Fénix V-11
en nalga izquierda.

ido

ires

zgir
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Núm. 4.523

Don Manuel Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el p resente edicto se cita y lla-

ma a Antonio Piqueras Martín, domi-
ciliado últimamente en Córdoba, pa-
ra que en término de cinco días con-
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL, comparezca ante este
Juzgado para prestar declaración en
sumario que con el número 287 de
1935 se sigue por el delito de estafa,
a percibiéndole que si no comparece
le parará el perjuicio que haya fugar.

Córdoba a 21 de Octubre de 1935.
- Marcial Zurera Romero. - El Se-
cretario, Antonio Díaz.

al'

de

es.

Núm. 4.552

Don Hilarlo López Porriño. Alcalde
constilucional de esta villa.
Mago saber: Que habiéndose for

nado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936, conforme
alo d ispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al p úblico en la Se-
llaría del Ayuntamiento durante el
Pla zo de 10 días, contados desde el
211 que se inser.e el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse
lOS interesados y formular las recia-
Ilaciones que les asistan.

Villanueva del Rey a 22 de Octu
bre de 1935. - H. López.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.553
30m Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de San Sebastián de los Balleste-ros.
Hago saber: Que habiéndose re-

Ibido de la Ad ministración de con-
bución Territorial y Propiedades

elE
stado de la provincia el padrón

Núm. 4.569

Don Francisco Pérez Muñoz, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que recibido el pa-

drón de la contribución rústica de
este término para los años de 1936
y 1937, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por tér-
mino de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-

Don Patricio López y González de
Canales, accidental Juez de Ins-

DGU Patricio López Gonzálek. de Ca-
nales, interinamente Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 15 de Octubre fue-
ron sustraidas a don Isidro Chamizo
Medina y don Leonardo Aranda
Amaro, vecino de Córdoba, del sitio
cortiio Tierna Alta, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 21 de Octubre
de 1935. - Patricio López. - El Se-
cretario P. D., Leopold) Romero.

Reseña

De la propiedad de Isidro Chami-
zo Medina.

Una yegua de 14 años de edad,
1'54 de alzada, capa torda, pelicana
hierro La Mundial y Otro en forma de
círculo con M en el centro, en nalga
izquierda; otro formando por una li-
nea mixta con el otro extremo pro-
longado en recta con tres en el inte-
rior de la parte curva formando
triángulo en nalga derecha, lunares
negros en costillar izquierdo.

dio

ci•

Núm. 4.547
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De la propiedad de Leonardo
Aranda Amaro.

Un mulo capón de 8 años, 1'44 de
alzada, capa negra, hierro V-4 y La
Mundial S. 3 en nalga izguierda, 13.
C. en tabla izquierda del cuello y V-3
en la nalga derecha.

Núm. 4.561
Don Marcial Zurera Romero, Juez

de Instrucción del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excmo. señor Presidente del Go-
bierno de la República Española,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca del
arado que al final se reseña, que el
día 15 del actual fue sustraido a don
Ricardo. López Suárez Varela, veci-
no de esta capital, del sitio finca Lo-
balón, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y el arado de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 21 de Octubre
de 1935. - Marcial Zurera.-- El Secre-
tario, José María Cortázar.

Reseña
Un arado de hierro marca Jabalí,

con las letras K. S. número 1, en un
lado, en buea estado de uso.

Núm. 4.562
Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción del distrito de ta Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Exmo. señor Presidente del Gobier-
no de la República Española, exhor
to y requiero a todas las autoridades
de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de las ca-
ballerías que al final se reseñan, que
el día 21 del actua l fueron sustraidas,
a don Fernando Serrano Crespo, ve
cino de Fernán-Núñez, del sitio cor-
tijo Fuensequilla, de este partido; y
a la caplura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de
ser encontradas, las pondran a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 23 de Octubre
de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un mulo rojo rayado, de Iras

años, más de marca con el núme-
ro 37 en la espaldilla izquierda.

Una mula roja rayada, de trcs
años, más de marca, con el número
37 en la espaldilla izquierda, ambos
con un hierro en la tabla izquierda
del cuello y V-11 en el anca iz-
quierda.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.524
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de

Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los frutos y caballería que
después se reseñarán, propiedad de
Ascensión Guerrero Guerra, vecina
de esta ciudad, desaparecidos del
sitio Huerta del Manzanar, término
de la misma, la madrugada del día
de ayer, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en
el sumario número 218 de 1935 por
el hecho indicado.

Señas
Dos canastas de granadas.
Una mula de 18 años, alzada 1'46,

castaña, lucera, bociclara, caricana,
hierro La Mundial en paletilla dere-
cha letra V.

Dado en Aguilar de la Frontera a
21 de Octubre de 1935. - El Secre-
tario, Fernando Sánchez. --Antonio
Ruiz.

Núm. 4.544

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
Instrucción dc este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y

rescate de las ropas que después se
reseñarán, propiedad de distintos
dueños, vecinos de esta población,
desaparecidas del sitio Lavadero del
Tejar de Luque, término de esta ciu-
dad, la madrugada del día de ayer
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
as; lo líe acordado en el sumario raí
mero 217 de 1935 por dicha sustrac
alón.

Señas

Lote 1. 0 Una muda completa blan-
ca de caballero; otras dos mudas
compuestas de camisa y calzonci-
llos de niño blancas, otra más de ca-
ballero; una camisa blanca de seño-
ra; oira muda compuesta de camisa,
calzones y justillo de señora; una ca-
misa de niño color rosa; dos pares
de calcetines blancos de niño; un
mantel y una toalla blancos; una
enagua listada; tres pañuelos, todo
sin letras excepto una camisa de ca-
ballero que lleva por la parle interior
la marca de la fábrica.

Lote 2.° Una camisa y unos cal-
zoncillos blancos de caballero; cinco
sábanas de cama de matrimonio; va-
rios pañuelos de nariz; una camisa y
unos calzoncillos de niño pequeños.

Lote 3.° Seis camisas blancas de
caballero; seis calzoncillos de ídem;
tres camisas de color, una azul y dos
a listas lila; cuatro camisas blancas
de señora; dos ¡Listillos; dos camisas
de niño; doce pañuelos de mano;
tres blusas azules; tres pantalones de
tela, uno azul y dos color ,ceniza;
dos manteles y una faja de goma de
señora.

Lote 4.° Tres varas de muselina
blanca; unas bragas de señora, unos
calzones blancos cortos; otros lar-
gos de caballero; un justillo; una ba
ta encarnada; dos toallas blancas,
una de pique y otra de esponja, dos
pañuelos blancos; seis paños de bar

bería chicos y una camiseta blanca
abierta.

Lote 5.° Dos sábanas; dos fundas
blancas; dos toallas, una amarilla y
otra de esponja grande; unas ena-
guas de opal pajizas; una camisa de
crespón rosa; unos calzones' blan-
cos de caballero; dos pares de cal-
cetines blancos chicos; dos baberos
blancos y dos pañuelos blancos.

Dado en Aguilar de ja Frontera a
21 de Octubre de 1935. - Antonio
Ruiz. - El Secretario, Fernando Sán-
chez.

Núm. 4.594

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez
municipal Letrado de esta ciudad.
llago saueer: wue en esie Juzgaao

de _mi cargo se uramican (l'agencias
ce juicio verbal civil a instancia de
con rticardo urbano Canacunas con-
tra los conyuges don Andres Valle

Arroyo y cona Joseia Capote Sales,
toaos mayores de la edad legal, y
de esta vecindad, en reclamación de
pesetas, y en cuyas diligencias y
a petición de la parte actora se sa-
can a pública subasta por término
dQ veinte días, las 'incas s_guientes:

Primera. Una suerte ce tierra
calma al pago de "Quejigares", en
este término, con cabida de una fa-
nega, que se limita al Nortes con la
Vereda de Camarata; al ur con
propiedad de Yrancisco Galisteo Lu-
que; al Este con la de José Capote
.5a1és y al Oeste con fil Arroyo del
"Alamillo"; y

Segunda. Otra suerte de tierra
calma, al mismo sitio, término, y
con igual cabida que la anterior,
que se limita al Norte con la vere-
da de Camarata; al Sur con tierras
de Francisco Galisteo Luque; al Es-
te con más de Juan Antonio Pavón
Capote y al Oeste con propiedad de
la demandada Josefa Capote Salés.

Las descritas fincas correßponden
a la dicha demandada doña Josefa
Capote Salés, y han sido valoradas
cada una de ellas en mil quinientas
pesetas, habiéndose señalado para
el acto del remate‘, el día veintidós
de Noviembre próximo venidero y
hora de las trece, en . la Sala Au-
diencia de estel Juzgado, sito en ca-
lle Cánovas número treinta y cua-
tro; no admitiéndose posturas que
nc cubran las dos terceras partes
del justiprecio, debiendo los licita;
doreis consgmar el diez por ciento
del avalúo, haciéndose present que
los demandados no han presentado
los títulos de propiedad, ni supli-
dos estos por el actor, y que los re4-
matantes no tendrán derecho a so-
licitar se les deduzca del precio del
rema-U.4 el importe de las cargas
prfiferentes.

Dado en Aguilar de la Frontera
a veintiuno de Octubre de mil no-
vec ..entos treinta y cinco.—Bernabé
Pérez.—E1 Secretario, Angel Agui-
lar Tablada.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm.  4.543

Cédula de citación
En las diligencias de juicio verbal

de faltas que se siguen en este Juz-
gado a virtud de denuncia de la
Guardia civil de esta villa, por hurto
de bellotas, contra Fabián Nolasco
Blanco, Brígido Blanco Rodríguez,
Juan Belmonte Puerto, Rafael Ma-
notas Martínez y José Torrico Mar-

tínez, los cuatro primeros vecinos
de esta villa y el 'último v ecino de
Fuente la Lancha, den unciados el
Fabián Nolasco, Brígido Blanco, lui311
Belmonte y José Torrico, en conce
to de autores y el Rafael Manotes),
en el de encubridor; por providencia
del día de hoy se ha señalado pa ra
que tenga lugar el mismo, el día
ocho de Noviembre próximo a les
once horas, en la Sala Au diencia de
este Juzgado, sito en la planta baja
deyesta

 desconociéndose C asa 
Ayuntamiento.

 y u n 
t am eenl t o.

nombre
demás circunstancias de la perso
o personas que puedan ser perj 

an

dicadas en referido hurto y a fin (11;
que. pueda ofrecérseles el p rocedi-
miento en el acto del juicio de or-
den del señor Juez, libro la presente
cédula para que le sirva de cilación
en forma en Villanueva del Duque a
21 de Octubre de 1935. - El Secrela-
río, Firma ilegible.- V.° B.°: El Juez

municipal, Antonio Muñoz.
UTRERA

N rn . 4.546
Cédula de citación

En virlud de lo mandado por el re,
ñor Juez de Instrucción de este pati-
do en proveido de hoy se citan a
inculpados Antonio Jiménez Pul)
Manuel Pío, vecino de Córdoba
Palma del Pío respectivamente, a fin

de que en el término de cinco d'as
con-parezcan en este Juzgado pari
ser oidos en el sumario que instruyo
por hurto a don Carlos Llorente
cave, apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a

que haya lugar.

Utrera 22 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 4.563

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de es,
te partido, en providencia de hoy
dictada en el rollo de apelación de
juicio de faltas seguido en el juzga
do municipal de Palma del Pío en

virtud de denuncia de Rafael Córdo.

ba Lucena contra Antonio González
Garcibailador y Juan Velasco Mcre .

no por daños en la finca del Tamojo
del término del referido ptieblo de

Palma del Río, propiedad del vecino
de Córdoba don Francisco Amián
Costi; ha acordado se cite al refte:fiei

do Rafael Córdoba Lucena, por r

dio de la presente que se publicare
en el BOLETIN OFICIAL de 

(id

provincia por ignorarse el actual do,

micilio y paradero del mismo, para
que comparezca el día 31 del co:

rrienle mes a las nueve de su marlj
na ante la Sala Audiencia de (sales

Juzgado de Instrucción de Posaden.

sito en la planta baja del Ayuntartiis,
VIS'

to de esta villa para el acto de la '
ta de la referida apelación, 

aperei,

biéndole que de no hacerlo le parare
el perjuicio a que hubiere lugar 

e

derecho, haciéndole saber que 
los

autos están de manifiesto en Secre"
toría cuarenta y ocho horas anlesi._

El Secretario judicial, José de
Posadas 23 de Octubre de 19jr.L...be,

()ADOBA
IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-,---

fi
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